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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Presupuestos, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Apoya la intención de la Comisión, que ha quedado patente en el aumento de créditos 
propuesto, de hacer un mejor uso de la rúbrica 1a para reforzar la competitividad europea 
mediante el fomento de la investigación, la innovación y las inversiones orientadas al 
futuro; subraya, no obstante, que la adopción a escala de la UE de medidas todavía más 
activas en estos ámbitos constituye una condición indispensable para que la Estrategia 
Europa 2020 se traduzca efectivamente en nuevos puestos de trabajo y un crecimiento 
sostenible;

2. Se congratula de que el límite máximo propuesto para la rúbrica 1a —de 129,4 millones 
de euros— haya aumentado en comparación con el presupuesto de 2011 y la actualización 
de la programación financiera; le preocupa, no obstante, que este margen siga siendo 
demasiado estrecho, en vista de la capacidad de maniobra necesaria para apoyar la 
recuperación económica de manera eficaz y flexible;

3. Destaca el papel fundamental de las Autoridades Europeas de Supervisión a la hora de 
salvaguardar la estabilidad del mercado, así como la necesidad de dotarlas de una 
financiación adecuada para garantizar la eficacia de las reformas del marco regulador; 
acoge favorablemente el aumento de créditos propuesto para las tres autoridades, pues 
supone un importante avance en sus procesos de desarrollo; subraya que toda nueva 
función encomendada a estas autoridades debe acompañarse de inmediato de la 
correspondiente asignación de recursos adicionales; destaca, entre otras cosas, que las 
nuevas responsabilidades previstas para la Autoridad Europea de Valores y Mercados 
(AEVM) en materia de venta al descubierto y derivados deben reflejarse rápidamente en 
el procedimiento presupuestario para el ejercicio 2012, tan pronto como se establezcan las 
correspondientes bases jurídicas; 

4. Apoya el notable aumento de los créditos de pago propuestos para el «Programa marco 
para la innovación y la competitividad - Programa para la iniciativa empresarial y la 
innovación», como respuesta necesaria a la evolución positiva de las PYME en su proceso 
de recuperación de la crisis; señala que la actual solicitud de créditos debe considerarse 
provisional, ya que está basada en acontecimientos muy recientes; insiste, por 
consiguiente, en que en el procedimiento presupuestario para 2012 se prevea la 
posibilidad de incrementar aún más los créditos de pago para este Programa en caso de 
que a lo largo de los próximos meses el ritmo de recuperación supere el previsto en la 
actualidad;

5. Se congratula del fortalecimiento de la DG ECFIN, a través de redistribuciones efectuadas 
dentro de la propia Comisión, con vistas a asegurar una supervisión adecuada de la 
situación económica en los Estados miembros; subraya que esta DG debe seguir 
reforzándose para que pueda encargarse de nuevas tareas de vital importancia en cuanto se 
apruebe el paquete de gobernanza económica;
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6. Expresa su preocupación por la propuesta de disminución de los créditos asignados al 
Programa Estadístico de la Unión y el aumento extremadamente reducido —por debajo de 
la tasa de inflación— de los gastos de personal correspondientes a la política de 
estadística; hace hincapié en la imperiosa necesidad de comprobar continuamente que los 
recursos de Eurostat le permiten hacer frente a su creciente carga de trabajo y a las 
demandas de mejora de la calidad en un ámbito fundamental como el de las estadísticas 
financieras y económicas;

7. Subraya que ha de concederse la máxima prioridad a la lucha contra el fraude fiscal y que 
los créditos propuestos para el programa Fiscalis en 2012 no son suficientemente 
ambiciosos;

8. Acoge con satisfacción la interesante iniciativa de la Comisión para elaborar un nuevo 
proyecto piloto destinado a fomentar la participación de la sociedad civil en el proceso de 
elaboración de las políticas de la UE en el ámbito de los servicios financieros. 


